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MFP                                   Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00781-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00781-00 

                 Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
  
 

 

Revisadas las diligencias de notificación surtida por la parte demandante, se 

advierte que las mismas se han adelantado en la dirección física de su entidad 

empleadora, sin embargo, con el objeto de garantizar el derecho de defensa del 

demandado y atendiendo a lo normado en el parágrafo segundo del canon 291 del 

Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

Por Secretaría OFÍCIESE a la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN a 

efectos de que proceda dentro del término de cinco (5) días a informar la dirección 

física y electrónica del señor WILLIAM BARON GONZÁLEZ identificado con 

C.C. No. 80.160.842. 
    

 Notifíquese y cúmplase,      
  

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

Firmado Por:



 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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